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VISTO: 

Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánic 

y 

DECRETO 	N2  e 	9 

la's.1 0 MAR 2020 

de las Municipalidades y la Solicitud de Pedido 3-302-50/2020; 

CONSIDERANDO:  

aue el Artículo N° 151 de la Ley O 

otras ccrtrataciones Dor valor de nasta 

233.894,00) se efectuarán en forma direct 

con un centavo ($ 253.894,01) y Ln mill 

1.169.552,00) mediame concurso de precio 

dos, con un centavo (S 1.169.552,01: y has 

3.508.635,00) mediar—Le licitación pública o 

pública;  

gánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

oscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

; de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro, 

n ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y dos ($ 

; de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

a tres millones quinientos ocho mil seiscientos treinta y cinco ($ 

privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

Que el Artículo N° 156 Inciso 10 est 

en las ccrdiciones conerciales de oferta 

responsabilidad del ser-ebrio del ramo y d 

encuadra en el nivel de precios y en las con 

Que la Secretaria de Seguridad y M 

50, referente a la adquésición de "COMBUS 

Que la Dirección General de Compr 

realice Acto Administradvo en el cual se adj 

, a la firma REPRESENTACIONES AL. SA. GA. 

VEINTINLEVE MILLONES NOVECIENTOS CU 

CTVS), por ser la oferta :écnica y económica 

' solicitado; 

Que se adjudica la mencionada cont 

. N°156 de la Ley Orgánica de las Municipalid  

pula que las adquisiciones de bienes de valor corriente en plaza 

ás convenientes en el mercado, cualquiera sea su monto. Será 

I contador municipal comprobar y certificar que la operación se 

iciones habituales del mercado; 

ilidad Sustentable confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-302-

BLES"; 

s en su informe de fecha 10 de Marzo de 2020, solicita que se 

ique en forma directa, la Solicitud de Pedido N°3-302-50/2020 

S.R.L. — CUIT N° 33-70781163-9, por $ 29.942.342,11 (PESOS 

RENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 11/100 

ente conveniente a los intereses Municipales, ajustándose a lo 

atación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 

des; 

Por ello, en usc de las atribuciones q e le son propias, 

Av. Hipótito Yrigoyen 3863.:61824AAH Lanús oeste 
0800-333-5268 (tanus) wwvv..lanus.gob.ar  

'cada 
II día 

mejor. 

  

   



EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

ARTICULO 1°: Adjudícase en forma directa a la firma REPRESENTACIONES AL. SA. GA. S.R.L. — CUIT N° 33-

70781163-9, proveedor Nº 3708, con domicilio en la calle José María Moreno 1302, Lanús, por la adquisición 

de "COMBUSTIBLES", por la suma total de $ 29.942.342,11 (PESOS VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON 11/100 CTVS), de conformidad a lo establecido 

en el Artículo N° 156 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2';  Auto rízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.15 — Cat. Prog. 43 — Partida 2.5.6 — F.F. 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 

Seguridad y Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 4°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable y al Honorable Tribunal de Cuentas de la 

Provincia de Bs. As. -Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIAN SCHIA ONE 	
NESTOR OSVAI.D0 GRINDETTI 

Secretario de Economía y F.  anzas 	 Intenden e Municipal 

DII DIEGt—rd.110MC 
A/C Secretaría de Seguridad 

y Movilidad Sustentable 
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